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ANEXO II AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA DE LOS PARQUES, JARDINES, ESPACIOS VERDES MUNICIPALES Y JARDINERAS DEL MUNICIPIO DE ESPARREGUERA


Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios sujetos a juicio de valor:

"El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... dirección de correo electrónico ................ , teléfono núm . y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, presenta la siguiente documentación:

a) Memoria:

Que aporta una MEMORIA CON EL PLAN DE FUNCIONAMIENTO concreto de la forma de desarrollo de las actividades, con incorporación de aquellos aspectos que estipula el pliego de prescripciones técnicas, y especialmente las siguientes previsiones:

· Organigrama detallado del conjunto de personal directo e indirecto (puestos de mando, jardineros, etc), que se adscribirá a la realización de los trabajos, haciendo constar el organigrama funcional, las categorías de cada uno y el porcentaje de dedicación

· Planificación de trabajo y la rotación necesaria para el mantenimiento, conservación y limpieza de los parques, jardines incluidos en el ámbito del contrato (este planing debe incorporar como mínimo, la planificación semanal de los operarios, y el planing de las diferentes tareas a realizar durante todo un año, con el detalle de las tareas y frecuencias previstas según el pliego y la oferta del licitador)

· Recursos materiales de la empresa y zona/trabajos de utilización. En este apartado habrá que especificar cuáles de los recursos mecánicos estarán a disposición en todo momento para realizar tareas en Esparreguera y cuáles son para dar servicio a varios municipios. En este último caso también será necesario mencionar la disponibilidad de los recursos.

· El contratista aportará todo el utillaje necesario para realizar los trabajos, así como los elementos auxiliares que se necesiten. El importe y amortización de todos ellos se considerará incluido en el precio ofrecido, aunque no se haga especial mención.

· Gestión administrativa y técnica del servicio. Comunicación y coordinación con servicios técnicos del Ayuntamiento.

· Detalle de las medidas adoptadas por la gestión ambiental del servicio.

· Normas de calidad y gestión ambiental ISO y/o EMAS que tenga implantadas la empresa y con certificación vigente.

· La extensión máxima de la documentación a presentar en el sobre 2 relativo a los criterios de adjudicación de juicio de valor, será como máximo de 20 páginas.

La documentación debe presentarse en el siguiente formato o similar: Hojas DinA4, con letra tipo Arial 11 (mínimo) o similar e interlineado sencillo, márgenes mínimos izquierdo, superior e inferior de 3cm y derecho de 2,5cm. En caso de material en formato A3, se contabilizará como dos páginas A4. Será necesario que la memoria se presente firmada digitalmente en pdf y en word.

En anexos aparte se podrá incluir documentación y fichas técnicas complementarias. En cualquier caso, sólo se tendrán en cuenta los rasgos y características especificadas claramente dentro de la memoria principal


☐SÍ 	☐NO

	ADVERTENCIA

La documentación contenida en este sobre no podrá incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre relativo a la proposición de los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la licitación.

En caso de presentar documentación con un número superior de páginas estipuladas, la información contenida a partir de la página 21 no se tendrá en cuenta por su valoración. En anexos aparte se podrá incluir documentación y fichas técnicas complementarias.

En cualquier caso, sólo se tendrán en cuenta los rasgos y características especificadas claramente dentro de la memoria principal






(Fecha y firma).
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